
HURRICANE MICHAEL
HOUSING REPAIR & REPLACEMENT PROGRAM

RebuildFlorida.gov 888-530-3025

Visite un centro de 
Reconstruir Florida o visite 
una de nuestras ventanas 

emergentes móviles

¿CUALIFICA USTED?

Usted era dueño de su propiedad 
o la ocupaba en el momento del 
huracán Michael Y aún es dueño 

de la propiedad

Su hogar es calificado por 
sus ingresos.

Su propiedad todavía tiene daños 
documentados y sin reparar por el 

huracán Michael

SI ES ASÍ, CONSULTE LAS FORMAS DE SOLICITAR A CONTINUACIÓN

Comunicarse al 
888-530-3025

online @
RebuildFlorida.gov

RECONSTRUIR FLORIDA 
LOCALIDADES CENTROS

Marianna, Florida 32448
2917-B Optimist Drive

Panama City, Florida 32405
3109 Minnesota Avenue, Suite 112

Port St. Joe, Florida 32456
109 Trade Circle West, Suite 1

Tallahassee, Florida 32303
545 John Knox Road, Suite 102

El Programa de Reparación y Reemplazo de Vivienda de Reconstruir Florida es 
un programa estatal lanzado con fondos federales para reparar, reconstruir o 

reemplazar casas elegibles con daños restantes del huracán Michael.

Scanear para descargar 
la aplicación

CONDADOS QUE 
SERVIMOS



HURRICANE MICHAEL
HOUSING REPAIR & REPLACEMENT PROGRAM

RebuildFlorida.gov 888-530-3025

DOCUMENTOS NECESARIOS PARA SOLICITAR
Documento de identidad con fotografía/prueba de ciudadanía válidos

Documentación de ingresos

Prueba de seguro de los bienes dañados

Evidencia de Titularidad

Prueba de discapacidad (si procede)

Poder notarial / persona designada para comunicaciones (si procede)

Prueba de información sobre daños / beneficios

Y otra documentación según sea necesario, consulte la página en línea para 
obtener más detalles
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SOLICITUD ELEGIBILIDAD

CARTA DE 
ADJUDICACIÓN 

FIRMA DEL 
CONTRATO REUBICACIÓN CIERRE DE LA 

CONSTRUCCIÓN 

“UN TOQUE” 

El propietario 
somete la solicitud

La elegibilidad se 
determina según la 

solicitud

Se proporciona una 
carta en la que se detalla 
el tipo de adjudicación, 

por ejemplo, reparación, 
reconstrucción o 

sustitución

Se firma el contrato 
para iniciar la 
construcción

El propietario se 
reubicará mientras la 
construcción está en 

curso

El propietario recibe 
las llaves de su casa 

nueva o reparada

Reunión programada 
para evaluar las 

condiciones de la 
propiedad y entender 

las necesidades de 
reparación

PASOS 
HACIA LA 

RECUPERACIÓN

PRIORIZACIÓN:
EL SOLICITANTE TIENE INGRESOS BAJOS MODERADOS (POR DEBAJO DEL 80% 
DEL INGRESO MEDIO DEL ÁREA) + AL MENOS UNA DE LAS SIGUIENTES:

Hogares con personas mayores de 62 años o más

Hogares con hijos menores de 18 años

Hogares con personas con discapacidad

Los propietarios de viviendas que no están en este grupo de prioridad aún pueden presen-
tar una solicitud.


